
LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2003
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 21Partida     :

Capítulo   : 01SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y COOPERACION
Programa  : 05SISTEMA CHILE SOLIDARIO  (01)

Moneda Nacional
Miles de $

Sub
Título Item Denominaciones

Glosa
N°

8.251.318INGRESOS
8.251.318APORTE FISCAL09

91 8.251.318Libre
8.251.318GASTOS

31.545GASTOS EN PERSONAL21
62.216BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO22
31.815INVERSION REAL31

56 31.815Inversión en Informática
8.125.742TRANSFERENCIAS DE CAPITAL33

86 8.125.742Aportes a Organismos del Sector Público
001 8.125.742Fondo de Solidaridad e Inversión Social

Glosa : 
01 Se podrá transferir recursos a otras instituciones del Sector Público, respecto de

las cuales MIDEPLAN haya suscrito convenios en relación a este Programa.
Los recursos que  estas instituciones destinen de su presupuesto  a los beneficios
complementarios de este Programa, deberán ser informados trimestralmente a MIDEPLAN
y la Dirección de Presupuestos.


